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Ofc. No. 191-2012-VISCOP 

Latacunga, 25 de Octubre del 2012. VIGILANCIA Y SERVICIO DE 

COMPANIA PRIVADA Cia. Ltda. 

  

Señora Doctora 

Alexandra Espín R. 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente comunico a usted que mediante escritura Pública otorgada en 

la Notaria Tercera, del cantón Latacunga, el 16 de noviembre del año 2009, la 

compañía de mi Representación VISCOP VIGILANCIA Y SERVICIO DE COMPAÑÍA 

PRIVADA CIA. LTDA., tal como consta en la ESCRITURA PÚBLICA VIGENTE, RUC 

05917153131001, ha realizado las siguientes transferencias de participaciones, las 

mismas que se hayan inscritas en el libro de socios y participaciones de la referida 

compañía. 

  

  

    

CEDENTE CESIONARIO V. NOMINAL | NO. PARTICIPACIONES | TOTAL 

HEREDEROS DEL / | MOREIRA LUCAS $1.00 5000 $5,000 

SEÑOR JOSÉ MANUEL | JENNY CRISTINA 
CAILLAGUA CALERO 

C.C.0802174854           
  

   

La nacionalidad del cedente y cesionario es ecuatoriana y la inversion 
nacional : , ns : : : 
Luego del correspondiente registro, solicito se sirva otorgarme la lista actualizada de 

socios. 

Atentamente, 

  

   
sf 

María Mercedes Caillagua Caisa 

GERENTE — REPRESENTANTE LEGAL 

VISCOP CIA. LTDA. 

  
E mail.viscopcialtdaGHhotmail.com 

Dir. Cdia. Maldonado Toledo Av. Cotopaxi 471 y Gatazo 
Seguridad Privada, Escoltas, Investigadores Telf. 2801008 / 098478792 /098885484 / 098442064  
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NOTARIA TERCERA 
DEL CANTÓN LATACUNGA | 

Dra. Blanca Buenaño Pérez 

COPIA 
SEGUNDA: 

z e CESION DE PARTICIPACIONES. o 
- . De la Escritura de. o o 

- PT . 

Otorgada por * ZOTLA MARIA CAISA CUBICHO Y OTROS. 

0.7 Ys . TAS A favor de JENtY CRISTINA MOREIRA. LUCAS. 

El 6 DE NOVIEMBEE DEL 2009. 

Parroquia. 
o USD. ANNAN 

Ñ Cuantía: US$... 

14 DE NOVIEMBRE DEL. 2109. e 
Latacunga a 

Quito y Hermanas Páez (esquina) » Telefax: (593-3) 2800-974 . 
Latacunga - Ecuador o. 

P 
 



CESION DE PARTICIPACIONES 

2 o o o NOTARIA 

" : O TERCERA 

” OTORCADA POR: qm     Buenaño” % * ZOILA MABTA“CATSA CURICHO: HILTOE RODRIGO, JAIME RODOLFO 

É A 
el AEGELA SALVADORA, MAYRA PATRICIA, MARIA MERCEDES, OLCÁ, Blanca Dúénano Pe . meca Buenano Per 

, ROTARIA TERCERA 

FABIOLA. BYROE MARCELO Y MANUEL RAMIRO CAILLAGUA CAISA MUA 
NOTARIA 
TERCERA 

as A FAVOR DE: h 

  

JENNY CRISTIHA MOREIRA LUCAS           

  

Dr Blanca Buenano Pérer 
NOTARIA TERCERA 

- o UBTACUNGA 

CUARTA: 

USD. 5.000,00 

Dr : COoP-priAS 

cantón 

  

Lananmubaa, pr 

  

día DIECTGEIS DE EOVIEMBSE DEL 008 MIL MUEVE, ATAR mi 

DOCTORA BLANCA RBUERAÑO PEREZ, BOTARIA TERCERA DEL CARTÓR 
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Dra. Blanca 
: Buenaño 

Pérez 

  

Bianca E 

E 

  

conforme 32 Fuatrifica co) EL 

se1s de julio del dos mil nueva, 

Buesnaño Pérez, Hotaria 2rceara 

legalmente inscrita en 

somo ÚN1C 

CATSA CURICHO, n calidad 

aeñoresz MILTON RODRIGO, JAIME 

MAYRA FATRICIA. MARÍA MERCEDES, 

Y MAN! EL RAMIRO CATLLAGU JA CAIGA. 

RODOLFO 

OLG 

constituyó la COMDAÑI MoTAmia TERCERA 
LATACUNGA 

COMPAÑÍA PRIVADA CiAMoraria' 

ante 

del 

cos y universales herederos a la 

F 

ta
 

ra
 

pa
 

Lo
 

pa
 

  

la DOTE ROTARIA 

TERCERA 
cantón Latituygio_e 

NOTARIA 
   
    

              

«Ds Blanca Buenano Pérez 

TERCERA 
o . 

  

              

  

Or Blanra Buerano Perez 
Latacunga zolana FERLERA 

cantan Le ararmuco 

Z2OTLA MARTA 

aobreyviviente y, 

AMGELA SALVADORA,   

  

por ciento del 

AUPORIZAR a los señores 

RODRIGO. JAIME RODOLFO 

MARIA MERCEDES, OLGA E ABIOLA, EYR 

FARTICIPACIONES gue poseen Y 

ganabcialas Y hatentia, 

2OTLA MARIA CAISA 

. ANGELA SALVADORA. 

ON MARCELO Y 

transtieran 

2, R2n 

el reunido 

por unanimidad 

CURICHO: MILTON 

MAYRA PATRICIA. 

MANUEL RAMIRO 

corre ponde por 

la compañia 

 



HT CAISTINA MOREIRA LUCAS.- 

AERCERA.-- DEL OBJETO: Con los antecedentes “ERBestaz, elo    
    

  Añoc MANUEL RAMIRO CAILLAGUA CAISA, por'-sustipropitos y 
        
p>Hrdrnales derechos, Y en calidad "de Mandatario “de los A 

Dr Blanca Buenano Pérez 

A ET 23 ZOLLA MARIA CAríúá CURICUO; MILTON RODRIGO, dALME 

RODOLFO, ANGELA SALYADORA, MAYRA PATRICIA, MARIA MERCEDES, 

OLGA FABIOLA Y BYROÓN MARCELO CAILLAGUA CAISA, tiene a bien 

fecriva en favor de la señorita ra al y ma ceder 25 Venta y 

JENNY CRISTINA MOREIRA LUCAS las CINCO MIL PARTICPACIONES 

que tienen Y poseen en la VISCOR VIGILANCIA Y SERVICIO DE 

CARA PRIVADA CIA. LTDA. y com todos loz derecho y O 

obligaciones inherentes a las mismas.- CUARTA,- PRECIO: El 

precio de laz participaciones que 3e venden, es de CINCO 

MIL-DOLABES AMERICANAS, que son pagados por los Cesionarios 

de contado y en dinero en efectivo, y que los Cedentes 

3 deniacan haber  tecibida a au eotetca 3atisfacción y ¡vu
 

conformidad.- QUINTA.- ENTREGA .DEL .CERTIFICADO: Se deja 

constancia aque los Cedentes entregan a: la Cesionaria, al 

momento de eusdfibir “esta escritura, “Sus dertificados de O 

aportación, para que 3ean anuladazos, y la compañía pueda 

emitir otros a nombre de la  Cesionaria.-  SEXTA.- 

INSCRIPCION Y DE LA MARGINACION: Las partes Quedan 

cultadas para obtener la inscripción de esta escritura en bh
 

Dí
 

=l Regiarro Mercantil, azi como 2u marginación 

correspondiente en la escritura constituriva de la compañias 

y las demáóa aportaciones y rgi ionea que fuere del 

caso.- SEPTIMA.- ACEPTACION: La Cesionaria acepta la venta 

hecha en 23u favor.- Usted señor Notario se dignará agregar 

 



  

  

Dra, Blanca 
Buenaño 
Pérez 

  

sra la lena ai pará la plena validez de este 

EARIA | 
CERÁ: 

1 
OTORGANTAS ELEVAN A ESCRITURA. PUBLICA CON TODO SU VAR 

5. [HASTA AQUÍ 

  

A: MINUTA QUE75S 

LEGAL). - Minuta que 22      
ervoania Cevallos DT añmri acla Cevallos, aaa wanricula peofezional Munar y z E O éfica Esenano Dernt 

“QYARIA TERCERA 

CUATrociento E .. y az atrocientos sesenta Y nueve del Colegio de Abogados CN a A uE 

  

comparecientes por mi, la Notaria, se ratifican en ella y En ella Y 

firman conmigo en unidad de acto de todo lc cual doy fe: o leo a OY : 

  

NOTARIA 
TERCERA 

  

Dr Blanca Buenano Perez 

NOTARIA TERCERA 

LATACUNGA 

 



  

Se otorgó ante mi, y en fe ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

certificada, debidamente sellada y firmada en el mismo día 

y lugar de su otorgamiento. 

   DRA RUTMÓÑO PEREZ 
NOTARIA TER DEL CANTON LATACUNGA 

NOTARIA 
TERCERA 

  

        
  

  

Dr. Blanca Suenano Pérez 
NOTARIA TERCERA 

LATACUNGA - 

RAZON:- El suscrito Registrador Municipal de la Propiedad Inmobiliaria 
y Mercantil del cantón Latacunga Encargado, conforme Acción de 
Personal número 879-DDTH-GADMCL, tomó nota del contenido de la 
escritura de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
VISCOP VIGILANCIA Y SERVICIO DE COMPAÑÍA PRIVADA CIA. 
LTDA., que antecede, al margen de la partida número 275, tonstante a 

fojas 275 Vuelta, 6 
correspondiente al añó dos mil 
mil doce.- X.M. che) 

   

    
 



  

ti 
YASCOP PYIGILANCIA AY SERVICIO DE E COMPAÑÍA PRIVADA € lA. LTDA. 

   

     

4 MAS A NA 

domiciho Ercipal de la: Compañía ISCOP VIGILANCIA Y 
DE COMPAÑÍA. PRIVADA Cl. CTO, ubicado en ta Avenida 

pa
id
 

       

  
E ¿iNo 47) a intorspcción Catazo, de la Ciudadela Maldonado Toledo, de 
ta dudad y camión Latacunga. provincia de Cotopaxi! se encuentran reunidos 

  

tos socios de la múcada compañía señora MATA MERCEDES CANLLACIA 

CALA, par sus propios y persanales derechos, y, el señor MAMUEL RAMIRO 
CAILLAGUA CAISA. por sus propos derechos y en calidad de apoderado de ía 
señora ELA ERARIA CAIGA DAA así como de los señores MILTON 
RODRIGO, JAIME RODOLFO, ANGELA SB1VADORA MAYRA PATRICIA, 
MARÍA - MERCEDES, MGA FABIOLA Y BYROM MARCELO TAMLáGua 
CASA, conforme lo justifica con el documento que se adunta como habana, 

mismos que cónyuas sobrexiviente y herederos, respectivamente, del señor 
JOSE MAMUEL CAMLLAGUA CASA. socio tindador de fa compañía 
camparecientes que en forma libre, voluntaria y amparados en lo que dispones 

    

  

e Moviembce del des mil - 

  

. PARO 

.a 

tHELRA 

  

              

  

Dr Blanca Buenano Pére 
NOTARIA TERCERA , 

LATACUNGA / 

NOTARIA 
TERCERA 

  

            

A 
a Amt 222 de la Ley de Compañías, resuelven constitirse en Junia eneralo, alan Buenano Pérez 
Exiraordinafia de socios con el objeto de tratar sobre el siguiente orden del día: 

1.- Aylanzación para la Le ión de Rabeipaciones gue le corresponden 2 la 
señora 20ILA MARIA ISA TURICHO, cónyuge sobrevMiente, por su 

desecho de corancajes, Y. de dos Tires MTOM RODRIGO, SAA 

RODOLFO, ÁGNGELA SALVADORA, MAYRA, PATRICIA (MARIA "MEREN EDES, 

LGA FABIGILA, EYRON MARCELO Y MANUEL RAMIRO CAILLAGUA 
ASA. per deraecño de herencia de su padre señor IGSE MANUEL 

CANLACÍ JA CALERO, en fayar de la señorita JENNY CRISTINA MOREIRA 
LUTABE ss 

    

       

Preside la Junta la señorita MARÍA MERCEDES CALLAGIJA CALS SA y adía 
como Secrefario el Sr. MANUEL RAMIRO CAILLAGUA CATS 

Presidencia dispone que se constate el QOuónim reglamentario y por secretaría, 
se comprueba que esta la totalidad de socios presentes, es decir el 100% or 

to aro se dispone que se procede a tráar sobre el único el orden del dla. 

4. Autorización para la Cesión de Participaciones que le comespanden a la 
señora ZOILA MARÍA CAISA CURICHO, cónyuge sobreviviente, por su 

derectta Oe ganauciates; y, de los señores MILTON Rd DORIGO, JAIME 

RODOLFO ANGELA SAVYADORA, MAYRA PATRICIA, MARIA MERCEDES, 
OLGA FABIOLA. BYROM MARTELO Y MANMDEL RAMIRO TCAJLLAGUA 
CAIDA, por derecho de herencia de 3u padre señor JOSE MAMULL 
CALLLAGIA, CALERO, en faxar de la señarita JEMMY CRISTINA, MOREIRA, 

LUCAS. 

Tama la palabra el señor MSMUEL RANIRO CALLAGIUA CASA, Quien, Aa 
sus propios y personafes derechos y en calidad de mandatario de su madre 
señora ZONA MARIA CRiSA CURIC HO. y de sus fermanos señores MILTON 
RODRIGO, AAIME BODOLFO, ANGELA SALVADORA MAYRA PATRICIA, 

NOTARIA TERCERA 
LATACUNGA 

 



  

          

   

    

  

    

    

      

   
        

NOTARIA! 
TERCERA z sq * ae A TAN o A ados “4 z pi A A A NOLODO, LOS PADIOLA Ya DERONOMA REELORRAAQUA 1, 

S 'AJSA, cónyuge sobreviviente e hilos, -respectivamente, del señor JOSE 
PiaMANUEL: CAILLAGUA CALERO, socio. fundador de «la Compaifar VISCOP mr 

. VIGILANCIA Y SERVICIO DE COMPAÑIA PRIVADA C1A 1TDA, manifiesta 

4 Ss e e a mm med 7] de anne sin ¿ol ia A Or32m a 
dr Gtanca Buenano Pere ONT SPOTS a 30 Maure por ÚETecno e YEMAS y Y LUMPAECemMe dorso: A 

Agque «desean ceder las CINCO MIL PARTÉPACIONES que pósesnity le 

NOTA TERCERA bernanas, par derecha de herencia, en la compañía en fawar de la señala 
UN > 

     

     
     

  

    

    

  

   

aprobación unánime del capital social con el fir de dar cumplimienta a la 
estipulado en el Añ, 112 de la Ley de Compañias, y en dal viiud se pone 2 

consideración de la Junta para que se autorice dicha cesióny 

  

        

    

      

      

4 A 
: os ¿fr Blanca Buenano Pérez 

RESQUICION: Luego de deliberar, la Junta por unanimidad aprueba y autorizk' NOTARIA TERCERA 
que se realice fa siguiente cesión ae participaciones? : LATAGUNGA 

: AS a : | 
CEDENTES CESIONARIA Mo. ! 

PARTICIPACIONES | 
t 

ZOILA MARI ¡A CURICHO, ' O 
MILTON RODRIGO, ¿4AIME RODOLEO, ¡ 
AMGELA SALYADORA, MAYRA PATRICIA, ¡ 
MARÍA MERCEDES, OLGA FABIOLA, o : 
EY RON MARCELO Y MANUEL RAMIRO JENNY CRISTINA : 
CAJLLAGUA €, MOREIRA LUCAS 5000 | 

Lina vez Hrofado y aprabado el Único punta del eden del día la señardo MARIA | 
MERCEDES CALLAGUA CASA, dedara lenm%aaúas Ya reorión y dispone Un | » 
receso para la retación. de la presenta adal 

Siendo las diecionexa horas con cuarenta y cinco minulos, se teinstala. la. 

sesión con el mismo quórum con al cual se constiluyó, es decir, con el TOUR 
del capital social; y, por secretaría se dea lectura al acta, la mismo que es 
aprobada por todos 2n forma unánime y para constancia de do cual fman los 
Presentes el pie de la misma. 

         

  

Sienda las veinte horas con ouince minutos la. Prasidenta enfargada. declara, lo 
clausurada da reunir. - MN 

      
        

Y 
MANS CADAAGUA CAGA. MANUEL RAMIRO CALULAGUA CAISa 

ES (IENTA, SECRETARIO 
SOCIA Socio 

NOTARIA TERCERA. De conformidad con la facuitad 
prevista en el Art. 18 de ta ley Notarial CERTIFICO 
que la presente es fiel copia del documento que se me 
exhibio 

    
4 DEL CANTON LATACUNGA



   

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

  
  

    

TERCERA: 

Mr Blanca Buenana Pérez 

  
  

 
 

OTARTA TERCERA 
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RITARIA. 
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Dr. Blanca Buénano Pérez 

    
. Zool La 27 *ÑOTARIA TERCERA 
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